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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

En cumplimiento de 10 señalado en la Orden de 24 de marzo de
1987 (<<Boletín Oficial del Estado. del 30), por la que se convoca
concurso-oposición a ingreso en el Cuerpo de Profesores de
Educación General Básica,

Este Ministerio ha resuelto:

tos en los tablones de anuncios de la sede de los Servicios Centrales,
del Ministerio de Economía _y Hacienda, en las Delegaciones de
"Hacienda, en tos Gobiernos Civiles, y en las Oficinas de Infonna
ción de las Administraciones Públicas.

Cuano.-Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar mediante solicitud dirigida al ilustrísimo
señor Director general de Servicios del Departamento, Que se
presentarán en el R~stro GenenU del Ministerio de Economía y
Hacienda, sin perjuicIo de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, en el plazo de diez días naturales
a partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria,
en el 4<Boletín Oficial del Estado», según modelo que se adjunta a
las citadas bases.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 10 de junio de 1987.-EI Subsecretario. Jo,é Maria
Garcia Alonso.

14160 ORDEN de 8 de junio de 1987 por la que se nombran
los Tribunales que han de juzgar /as pruebas selectivas
a ingreso en el Cwrpo de Profesores de Educación
General Bdsica, convocadas por Orden de 24 de marzo
de 1987 y se fijan-las fechas de comienzo de los
ejercicios.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
Primero.-Nombrar los Tribunales que figuran en la relación

que se inserta con esta Orden, ante los cuales han de actuar los
opositores admitidos a la práctica de los ejercicios del concurso·
oposición.

La Direcciones Provinciales del Departamento al momento de
publicarse la presente Orden proveerán de las oportunas credencia
les a los miembros titulares y suplentes de cada Tribunal, indicando
a su Presidente la necesidad de constituir el mismo en el plazo que
a continuación se indica.

Confonne dispone el número 22 de la base VI de la Orden de
24 de marzo de 1987, los Tribunales se coostituirán, previa
convocatoria del Presidente, en el plazo de cinco días naturales, a
partir del siguiente al de la publicaCIón de esta Orden en el «Boletín
Oficial del EstadQ), dando cuenta de ello telegráficamente a la
Dirección General de Personal y Servicios. Los Tribunales no
podrán constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, de tres de
sus miembros.

El plazo para manifestar la abstención a que se refiere el número
19 de la base VI de la Orden de convocatoria será, asimismo, de
cinco días naturales, a partir del sig~iente al de la publicación de
la siguiente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Segundo.-La prueba de madurez profesional se iniciará el
miércoles, I de julio próximo, a las nueve horas de la mañana; la
prueba de conocimientos específicos tendrá lugar el lune" 20 de
Julio, a la misma hora; la prueba de madurez cultural se llevará a
cabo el manes, 28 de julio, asimismo, a las nueve de la mañana.

Los Tribunales harán pública por los medios ordinarios de
difu,íón -tablón de anuncio" prensa y radio de la localidad, etc.
la fijación del local en que la oposición haya de celebra/se, y llevará
a cabo cuantas operaciones preliminares sean precisas con tiempo
suficiente, tomando las medidas necesarias para que ineludible
mente y sin ninguna otra modificación comience la práctica de los
ejercicios el día que se señala.

Cuando se dé el caso de imposibilidad material de poder
efectuar en un solo local y a una misma hora las pruebas de este
concurso-oposición, debido al elevado número de opositores que
en la misma han de actuar, podrán efectuarse en grupos, en locales
distintos, si bien habrán de actuar todos ellos a la misma hora el
día señalado al efecto.

Tercero.-La actuación de los opositores se efectuará en la fonna
que se especifica en el cuadro que se inserta a continuación de la
relación de Tribunales.

Los opositores deberán presentar el documento nacional de
identidad y la copia número 4, ejemplar para el interesado, de la
solicitud de admisión a las pruebas.

Los aspirantes excluidos que hayan subsanado las deficiencias
que motivaron tal situación, serán adscritos al Tribunal que por sus
apellidos les corresponda.

Cuarto.-EI mismo día de comienzo de los ejercicios, todos los
Tribunales comunicarán telegráficamente a la Dirección General de
Personal y Servicios, el número de opositores efectivamente
presentados a actuar, especificando los que lo han hecho por cada
una de las áreas o especialidadef]üe les ha correspondido juzgar,
y dentro del área de «Filología» diferenciando los aspirantes cada
uno de los idiomas.

Recibidos estos datos, las plazas anunciadas a proveer se
distribuirán, si a ello hubiere lugar, por la Dirección General de
Personal y Servicios entre los Tribunales, de acuerdo con lo que
dispone en el número 3 de la base 1 de la Orden de 24 de marzo
de 1987 (<<Boletin Oficial del Estado. del 30), convocatoria del
concurso-oposición.

Quinto. -Quedan autorizadas las Comisiones de Servicios de los
miembros de un TnDunal que necesiten desplazarse de su residen·
cia oficial para el ejercicio de tal función, teniendo derecho al
percibo de las indemnizaciones que corresponda, de acuerdo con lo

Servicios Centrales, Peri·
féricos y Organismos
autónomos.

Servicios Centrales, Peri~

féticos y Organismos
autónomos.

Organísmo autónomo.
Organismo autónomo.

Servicios Centrales, Peri-
féricos y Organismos
autónomos.

Servicios Centrales, Peri·
féricos y Organismos
autónomos.

Servicios Centrales, Peri·
tericos y Organismos
autónomos.

Destino

Servicios Centrales, Peri
féricos y Organismo,
autónomos.

Servicios Centrales, Peri
féricos y Organismos
autónomos.

Servicios Centrales, Peri
férico, y Organismos
autónomos.

Servicios Centrales, Peri
féricos y Organismos
autónomos.

Servicios Centrales, Peri·
féricos y Organismos
autónomos.

ANEXO

Jefe administrativo.
Auxiliares administrativos.
Diversas categorías por con·

curso de méritos.

C&tqoria profesional

MozoHJrdinarios y Vigilan
tes.

Titulados superiores.

Limpiadoras media jornada.

Auxiliares administrativos.

Mozos-Subalternos, Orde
nanzas, Vigilantes noctur·
nos y jornadas especiales.

Arrumbadores.

Programadores.

Operario, del CICE.

Auxiliares de Grabación.
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CORRECCION de errores de la Resolución de 11 de
marzo de 1987, de la Subsecretaría. por la que se hace
pública la /ista de funcionarios del Cuerpo de Gestión
de la Hacienda PUblica que han superado las pruebas
para la ob/eneión de diplomas adicionales.

Advertidos errores en el texto remitido para publicación de la
mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 107, de S de mayo de 1987, se transcriben a continuación
las rectificaciones correspondientes:

Página 13010, en la primera columna: Diploma Gestión y
L!.<luidación, donde dice: «Pirra Ocaiz, Mercedes», debe decir:
«PirIa Ocariz, Mercedes».
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